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2.409.
2.410.
2.411.
2.412.
2.413.
2.414.
2.415.
2.416.
2.417.
2.418.
2.419.
2.420.
2.421.

42-2.
2.423.
2.424.
2.425.
2.426.
2.427.
2.428.
2.429.
2.430.
2.431.
2.432.
2.433.
2.434,
2.435.

2.436.
2.437.

Stoón Congrt IVitoueva7 Novillas.

I:S García UtrilEs (Teruel),
m Cerdán Ariza, Mallen.
Pedro Ripol, Hlueca.
Pedro Olvés Esteban, Casetas.
Manuel Vela Mazón, Alagon.DoSo García Artigas Casetas.
Joaqñfn Jarabe Vmente, id.
Manuel Aznar Com<Garrapinillos.
Demetrio Cormanes 1^ reía 
Fermín Gay Mañero,, Casetas.
iCristino Guillen García, i • ^ Fraguas Domínguez Utago.
Lino Giménez Sánchez, i • 
Jesús Laínez Domínguez, icb 
(Domingo Pérez Coso, 33.Andrés lM=®er Mut Zaragoj , 36
Miguel Sebastian V. g. -, Sc ulcr0. 42. 
losé Gutiérrez González, m., i 
José Bringola Duaso, id-, "v. 25.
Pedro Grasa Sanchegídn Atonto 2 
José Buisán Gracia k L, pb CastillOi 47.

Auecl W Mmfcmotin,

JosóTola Marcos Tauste 
Domingo Pola Marcos, ul.

2.466.
2.467.
2.468. 1

2469.
2.470.
2.471.
2.472.

i 2.473.
2.474.
2.475.
2.476.
2.477.
2.478.
2.479.
2.480.
2.481.
2.482.

2.483.
2.484.

Marcelino Cásedas Cobos, Calato 
^i^S^quc, S-alvat-er* 

Fr^co Ramos

Miguel Franc Montabana-
Rogelio Berna Mtralies, 
Agustín Buisán Serrano^ -^ayud. 
Higimo Barranco oVCra.
Pedro Martin Valel'%r^ste.
David Morte Latoue, c
Eduardo Belloc Caskd 1(L pefiaflor.
Antonio Escoto Monforte,^^ 
Felipe Vallejo Ruóte X lchitc. 
Francisco Pérez R1’1^^’ jd 
Pablo. Moliner ^'J^p^rola. . loS 
José Guerrero Cort§’rl/.nS Ejea 
Marcos Baquedano Mork

2.485.
2.486.

de

Ca'

Expedidas el día 2.
Avenida

2.438.

2.439.

2.440.
2.441.
2.442.

2.443.

2.444.

2.445.

2.446.
2.447.
2.448.

Carlos Cucalón Tbáñez, Zaragoza.
A2oCC^n Polo, id., Camino San José,

Lucio^Núñéz Calvo. Monzalbarba.
S^mS zárago», Casti-

2.487.
2.488.
2.489.

2.490.
2.491.
2.492.

, 2.493.
I 2.494.

2.495.
2.496.
2.497.

I 2.498.
2.499.
2.500.
2.501.
2.502.
2.503.
2.504.

2.449.

2.450.
2.451.
2.452.
2.453.
2.454.
2.455.

2.456.

2.457.
2.458.
2.459.
2.460.

2.461.

Amonto Martínez Bueno, id., Camino Viejo 

ADi” AlV' Benedicto, íd.. Avenida Valen- , 

cia, 232. \o-iiilar íd Camino 2.508.Constantino Valencia Aguilai. m.,
Mosquetera, 1— Tnrres de Berrellén. 

Marcelino Omos Sok, Torres c »
Hipólito Almud! Fustero. Santa isaoei 
Emilio Usón Vahén. ,¥<^a Zara' z,, 
Mariano Artigas Ondiviela, Zaragoza,
DtoOnisio3Bro®6 Morlés Utebo.
T orenzo Cerrada Cerrada, icl. 
Toaouín Anchelergues Barraguer, id. 
•Martín Trébol Val. id.
¡Manuel Ezquerra Mateo. • 
Dionisio Campillo Ancheleigues

2.505.
2.506.

Ma-

Monzal-

S¿tSo Aborda Abadía, Ejea de los Ca- 

Familro 'del Cazo Mareen Pina.
Pascual Carreras Agudar, il. b L
Ponmaldo V rente
Pablo Garín Viñuales, Zaragoza, Lspa

JesTcormán Dovaire Moverá.
9 467 Jesús Ramos Gaspar, id.,

M VCPX. Santa

2.465. José Benedí Romero, Carenas.

balleros. . , 7;.rago7-a.
Adolfo Gracia henc-i. pc(|rOla. , ..|o5- 
Benigno Bielsa Dueñas, J ^rrap»11 
Gregorio Gracia ■ , 
Melchor Buil Almena1. , 
Bonifacio Pascual Estol. • 
Eduardo Claveria Dónate.
Julián Trullén terrosa, Zar. = 
* lín, 46. ( rofres de BC1
José Sancho, Dual k.
Julián Guillen Ade, J- ^ueZ-, 
Miguel Cía vena DonaP. AlaoOii- 
julio Catalán San Pedro,.
Antonio López Gn^ - ^ara. 
Pedro Ibarra Gimen , 
Pablo Angoy ^ava-rio, 
Mateo Pérez Gracia, • LuCeni- 
Andrés Giménez Lojíd. 
Moisés Ceitegui Gain }d 
Mariano Hernando 1J Miguel Lostao Gon^ ,d 
Jerónimo Cobos Ver.
Dimas López Giavai - (PiJ.i 
Ltol Carcas Amb^^^jarto 
Pedro Blasco jd. 1c A"'
Antonio Alonso V - • pueb1‘l 
Camilo Polo M.ngt • ^jiur.
Pedro Barrera Lmi- K1cbl-
Pedro Vera Lafo^‘les Tie^saB1- 
Alfredo Rodrigo i gai » 
Antonio Sorroca Guin (.^uc 
Félix Ga-rcía Gama- 
Tomás Martm G^Lmi^ ‘ 
Mariano Casarman id. .;l 
Jesús Casamum C^borda, 3 
Alejandro Berna D ,d
Julio ViHabona Z^c ’ { uCC ■ 
Víctor Barrueto .d-
Alejandro Valles ,d 
Cuadrato |ara id-
Domingo Mana R^ pra- 
I,eoncio ClT?,l^tcl1 Apares, '^j 
José Aguaron ' yarés. 1(" ter.1 
Gonzalo l san '• /ay- 
Francisco ld; Noy
Simón Carod
Inocente Gqnzyh - ando. 
Bruno Sacristán puen0’ ¡d-
Feliciano T^aíuen^ 1reriz°' 
Francisco Per« ¿"iz0, >4 

.. Basilio Poto Caborak?, ik,,, 
2 532. Santiago Polo M^tín, - 
7 533. Tomás Cuartero

2.509.
2.510.
2.511.
2.512.
2.513.
2.514.
2.515.
2.516.
2.517.
2.518.
2.519.
2.520.
2.521.
2.522.
2.523.
2 524.
2.525.
2.526.
2.527.
2.528.
2.529.
2.530.
2.531.

■lléih

de

(|¿i;
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"l42- 
•543. 
•544.

^47. 
?48. 
^49.

4.

'5.
■^6. 

) ?•

)-59.
•fX).
í'. 
•fe. 
fe 
'^4. 
•§65. 
'566.
^7.

^•535 **enito Arqué López, Alagón.
■ francisco Gaspar Palacios, Zaragoza, San 

2-536 pBlas’7 y9- , .
' Enrique Sánchez Ruesga, id.. Avenida Re- 

2.537 v.l)ública, 17.
2538 yicente Ibáñez Alvaro, id., Miraflores, 492. 
2.539' । v1l.1.tura Andrés Ibáñez, id., Centro, 22.
2.54o" j] '^n breisenet Cortés, id., Coso, 25. 
2.54] Jesus Sancho Serrano, id., Echeandia, 12. 
2.541'1 • ' sareo Gracia Jaime, id., Perena, 20.
2.542 J' c. ^uan Brallot Alonso, id., Armas, 11. । ^Jt’ago Morales Barriendos, id., Cadena, 

Urbez Puig Sierra. La Almolda. . 
Jenaro Martínez Escribano, Gallur. 
Juan Pió Pozas, id. 
^anuel Pió Arruga, id. 
^artm Arpal Bielsa, Pedrola. 
. n^cl Anduj Anés, Moverá.

>s50. Fernández Marzo, Ateca. 
$^1. \ '/"uel Guajardo Lozano, Jbdes. 
í552. p '^el Solanas Pérez, id.
-/§53. í?}üln? Ansó Iglesia, Sigüés. 

A|,lllUe* Giménez Ansó, id.
‘ Capdevila Bolsa, Gallur. 

, ’x Mañero Giménez, id. 
Ab"11" ' *I?a Ramón, id. 
p <l'uiel Ejea Alonso, Tauste. 

Blasco García, Ejea.
E h eiJte Aznar I-iborda, Nuez de Ebro. 
/ "ardo Cervera Lansaque, id. 
Sll“n Go^ález Lon, Riela. 
l<)s/n?SC0 Rodrigo Tejiero, B¡cdmonte. 
Felit ';'n»a Ruiz, Morata de J iloca. 
I1;.] । '^mp^do García, id. 
¡uin'r) .rrano Luengo, id.

M Mari a)lu Langa Ruz, id.
S LarSX- iklr,izu Mendiana, Tierga. 
:2.57n José f Vclaz(luez Colás, Pedrola. 
2.57 ' Virgi^ 'll'Ja] Alende, Tierga.
2.571 Ann • Jarcia Arellano, Tarazona. < Ga’-Cía’ Grisel. 
<574 Matías Uem Sade’ rarazona. 
2.57^ Brjn ' Santos Cornango, Novadas. 
2.57^ >iicoiás p8Undo de Dios- Tarazona.
K * Alejan irV°.s Salvador, Zaragoza. 

En ó.*ejero Casamián, Santa Isabel. 
Lidn. r yidafranea Adrián, Moverá. 
J"an lo'11 ()J2 Sebastián, Daroca. - WoSVer,u< id. 
Angei m . ai11 *a Francia, id. 
^•'¿eni. ?!cuello Laforga, Remolinos. 
^Hx v;^arc""’l- biertur, id. 
Pedrn Ai ,lver<Je Moreno, Epila. 
'"'s Bn lllenara Arcega, Rueda de Jalón. 

Gómez Epila. 
.^hito r."*^ Maluenda, id. 
j^an Carcas, Ejea. 

piu^a Giménez, id.
<- ■ ^'nuel spe« .^y, id. 
23G raninoitL 
¿^3. 11 llsajus Yoldi, Tauste. 
2 4 Fuertes, id. 
2yZ a 511^ v ateo Instalé, id. 
2%s' hltOl1io v‘a t'Hmicia, Tiermas. 2 . ^vi(l ^Jera Primicia, id.

2.& Pnm.icia- íd.
2.¿) i paríano ¿Uco Nieto, Cabula fuente. 

A^lino A^rmedo Palacios. íd. 
p'Mas Díaz, id. 

"'nandez Espinosa, Terrer.

^7

■7g

^1

■ík

$7 

* 
2^

2^'

2.602. Antonio Giménez Chueca, Zaragoza, Ma
yor, 84.

2.603. Pedro Aguirregomozcorta Larraga, id., Cer- 
dán, 11.

2.604. Abundancio Santón Vallejo, íd., Casta Alva- 
rez, 101.

2.605. Martín Marco Chueca, íd., Mayor, 84. 
2.606. Manuel Pellicer Guévara, íd., Armas, 31. 
2.607. Valentín Alonso Roy, Illueca.
2.608. Baustino Lamuela Pinilla, Bárboles.
2.609. Joaquín Navarro Navarro, Ejea de los Ca

lleros.
2.610. Santiago Romeo Navarro, íd. 
2.611. José Lacampá Saricia, íd. 
2.612. Manuel Blasco Ciudad, íd. 
2.613. Leoncio Naudín Miguel, íd. 
2.614. Gabriel Pelegay Labastida, íd. 
2.615. José Ventura Soria, íd. 
2.616. Tomás Causín Pérez, íd. 
2.617. Jesús Malo Vilo, Zaragoza. 
2.618. Manuel Lavilla Pelegrin, Santa Isabel. 
2.619. Mariano Ahenoza Camerano, Montañana. 
2.620. Joaquín de la Torre Navarro, Calatorao. 
2.621. Angel García Campo, Montañana. 
2.622. iHBginio Morales Pérez, Velilla de Jiloca. 
2.623. pomingo Sancho Serrano, Zaragoza, 

Echeandia, 10.
2.624. Joaquín Segura Cerdán, Perdiguera. 
2.625. Esteban Castebreanos Arruga, íd. 
2.626. Francisco Escanero Alfranca, id. 
2.627. Francisco Mateo Lacoma, Peñafjor. 
2.628. Leonardo Millán Noval, íd.
2.629. Gregorio Millán Monzón, íd.
2.630. Emilio Millán Roda, íd.
2.631. Luis Puri Echain, Utebo.
2.632. Lucas García Bascuas, Santa Isabel.

Expedidas el día 3.

2.633. Emilio Camardiel Carlos, Alagón. 
2.634. Mariano Camardiel, íd.
2.635. Antonio Artal Serón, Moneva.
2.636. Donato Bernal Romeo, Azuara.
2.637. (Mariano Alegría Continente, Quinto.
2.638. Marcelo Lapeña Usón, Alagón.
2.639. Francisco Pina Pérez, Saviñán.
2.640. Ignacio Pina Pérez, íd.
2.641. Nicasio Anchelergues Barraguer, Utebo.
2.642. Joaquín Fuertes Bailo, íd.
2.643. Florencio Fabara Maluenda, Belchite.
2.644. Miguel Ejarque Ascaso, Codo.
2.645. Pascual Gordete Adé, Belchite.
2.646. Emilio París Martínez, Almonacid de la C. 
2.647. Martín Abril Biarge, Zuera.
2.648. Daniel Pérez Pérez, Plasencia de Jalón.
2.649. Manuel González López, íd.
2.650. Angel Giménez Bel, Daroca.
2.651. Antonio Funes Segura, íd.
2.652. Santiago Martínez Gaña, Los Fayos.
2.653. Manuel Lacarte Sancha, Torrellas.
2.654. Manuel Blasco Pablo, Calatayud.
2.655. Mariano Ruiz Tierra, íd.
2.656. Isidro*Calvo Bernal, íd.
2.657. Andrés Calvo Izquierdo, id.
2.658. Mariano del Río Mateo, íd. .
2.659. José María Milagro Castillo, íd.
2.650. Julián Masías Montón, íd.
2.661. Vicente Serrano García, íd.
2.662. Vicente Aguilar Esteban, íd.
2.653. Arturo Asensió Hernández, íd.
2.664. Elias Jalón Andaluz, íd.
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2.665.
2.666.
2.667.
2.668.
2.669.
2,670.
2.671.
2.672.
2.673.
2.674.
2.675.
2.676.
2.677.
2.678.
2.679.
2.680.
2.682.
2.683.
2.684.
2.685.
2.686.
2.687.
2.688.
2.689.
2.690.
2.691.
2.692.
2.693.
2.694.
2.695.
2.696.
2.697.
2.698.
2.699.
2.700.
2.701.
2.702.
2.703.
2.704.
2.705.
2.706.
2.707.
2.708.
2.709.
2.710.

?edro Garrido Rodríguez, id.
losé Saló Montón, id.
Alejandro Román Lorente, Bardallui.
Domingo Buil Almenara, Jushbol.
Santiago Labastida Amador, Zaragoza.
Manuel Mur Escanero, id.
Tomás Ventosa Buenatresada, id.

Expedidas el día 4.
Í.736. Santiago Marco Carnicer, San Juan.
:.737. Tomás Guiralio Poderos, id.
>.738. Mariano Ruberte Camerano, id.
Í.739. Mariano Urtín Royo, Belchite.
?740. Maximino Boné Agustín, utebo.
2.741. Feliciano Marco Franco, Epna.
2.742. José Grima Rodriguez, Lumpiaq - pon
2.743. Eduardo Félez del Hierro, 2a k |

Isidro Moreno Sauz, La Joyosa.
Pedro Puente Pérez, Añon.
Emilio Pérez Pérez, id. , 
Feliciano Pérez Sanjuan, id. 
losé María Marco López, Anza.
Angel •Hernández Lázaro, Villarreal de I • 
Tulián Romero Guerrero, id.
Gregorio Nadal Márquez 1 edrola. 
Angel Anadón Artal, Juslibol ,

Jaime I, 63. T i>n.
2744. Manuel Gil Gómez, Morata de J
2.745. Francisco Aznar Oriol, id.
2.746. Jesús Ibarrondo Lázaro, id.
2.747. José Blac Jimeno, id.
2748/ José \ ícente Guerrero,'I m^T '
2.749. Doroteo Cardiel Remón, Amzoi . $ (le i.
2.750. Miguel Puevo Haro, Zarago , 

Peña, 65/ de J^01
2.751. Paulino Pappero Sancho,

Tose Crespo Navascu.es, Fucndejalon.
Xntonio Embid Escolano, Kicla.
Pedro Sánchez Artigas, id. '
Demetrio Blanco Remcblas Moni cal de . ■ 
[osé Sebastián Gimeno, V illafc icbe.
Cosme Alvarez Alvarez, Sobradiel.

2.752. Mariano Frago Gmllamon. o j
2.753. Esteban López Cubiñes, id.
2.754. Mariano Ciudad Berges, id.
2755. Crispín Aguirre Mesa, id.
2.756. Pedro Sancho Malgor, id.
2.757. Francisco Isarre Beguer, 1 asi -

Nicolás Insa Lorente, id.
Jesús Gracia Asm, Torres de Benellen. 
julio Latas Pérez, Sobradle!.
Gregorio Sangres Sánchez, 1 mseque. 
[osé Betrián Gómez, Albania de Aragón.

2758. Fernando Baquer Abadía, id-
2.759. Joaquín Fallos García, id. xlhn(|c'L
2 760. José Alcolea Berges, Puch a *
2.761. Joaquín Pradilla Bitrián id. a

Leopoldo Roy Ballestín, Munébrega. 
Vicente Bueno Merlanes, 'd.
Valentín Hernández Moros,-id. 
.Mánüel Martínez Arévalo id. 
[osé Calmarza Félez, Calatayud.
Joaquín Borbón Estove, Mequmenza. 
Manuel Estébanes [lázaro, Moverá. 
Antonio Borque Molina, Alagon.
Nicolás Fernando Fernando, Villamayoi.
Rafael Lorente Mur. id. _
Ventura Ramos Mércé, Montanana. 
Casimiro Armcngol Laurel, id.
Manuel Torneo Aráiz. Villamayor. 
Fidencio Guillén Forcé, Villarreal.
Pablo Guillén Forcé, id. , 
Daniel Cebollada Felipe, id 
Angel Moros Laguía, Calatayud.
Angel Marco Bielsue, id.
Benito Gormaz Morón, id. ,

2.762. Mariano Martínez Martínez, Ga])aller •
2.763. Gregorio Rey Rey, l/ca de ■
2.764. Felipe Audi Bailo, id. , , 
2765. Alfonso Aranda Cugna. k i.
2 766. Emilio Garcés Gaspar, id.
2767. Florentín Miguel Rey, k L ik L
2.768. Jpaquín Martínez Gradia, 1
2.769. Antonio Rubira Gutiérrez, i
2770. Celestino Maisanova Bazan, •
2 771. Alfredo Martínez Acero, u-
2.772. Angel Roy Vela Gotor. ona.
2.773. Jesús Esparza Belsue,
2.774. León Delpón Hernández, m-
2775. Valentín Calavia Ruiz id-
2.776. Manuel Cisneros CunchiHo-.
2.777. Jesús Sola Lapuerta, Ub
2.778. Eusebio Pelhcer Magal om rja.2.711.

2.712. José Maria Hernando Morata, id. 2.779. Nicolás Fmicillas Aguih'y • , (1 •
2780. Mariano del Cazo berrán ,.110> 72.713. Joaquín Rico Monge, id.

2.714
2.715

Mariano Grau, id.
Manuel Sales Perculé, id.

2781. José María Aranaz y 1 x> x
Mayor, 4. r m 0^'':(rté> -i

2.782. Santiago Gregorio beneai,.a (1 C ^,12.716 Manuel BernalGil, id.
2.717 Vicente Agustí, id. , 2.783. Miguel Aparicio Benito, Ca)l3p<

2784. Félix Hernández Catalan, pedrol*-1.2.718
2.719

[osé María Torres Martínez, Valtorres. 
. Enifanio Andrés Miguel, Calatayud. 2.785. Miguel Bakiguer Se^.j^ 

2786. Julián Andia Sainz, 1 ' de la i 
2.787. José Pérez Berdejo,,Lm jn.
2.788. Jesús Salvador Lobe, Ai J
2.789. Jesús Morón Andrés, K- p.astri^
2.790. Benito Benedicto Belua’ ■ A]faja
2.791. Guillermo Abós '1 olosam ^^^til
2.792. Emiliano Bravo Catalan. £etiDa.

2.720. Félix Espejo Marco, Cetina.
.2.721
2.722

Miguel Burgos Mendoza, m. 
José Hernández Carrasco, id.

2.723 Ramón Espeja Solanas, id,
2.724. José Ferrer Bérges, luientes de crn-o.
2.725. Faustino Ferrer Bergesjd.
’ 776 Zacarías García Lárrodé, l>uste.
2.727 . Antonio Galé Polo, id. 2.793. Daniel Burgos Mefldoza, Ag^-

2.794. Servando Navarro Me varago/’2.728. Manuel Espés Castillo, id.
2.729. fosé Navarro Alupe, id. , , 
2 730. Gregorio Melero Supervía, id.

2.795. Eliseo Carranza eZ.
2.796. Luciano Morte Doming s'

2.73 . Mariano Lagrama Martínez, id. 2.797. Victoriano Hernández * 1
2.798. Vicente Catalá 'Mata, ’ CaSeta^ rá/
2.799. Alfonso Muñoz (macia,

2.732. Joaquín Francia Lázaro, Calatayud.
2.733. Julián Francia Lázaro, id.
2.734. Angel García Viñas. Zaragoza.
2735: fosé Olivan Guiral, id. __ —.—
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SECCION CUARTA

^inistración de Rentas públicae 
e 8a provincia de Zaragoza.

atrícol?3 de Industrial para 1934.

El p ; , CIRCULAR
bíesl^' * 11 de may° de 1926- aPr°- 

tqi"^sición . /"/b’e, en lo sucesivo, ha de regirse 
ar í"C,ón Indus't íniStr1ac,ón 7 cobranza de la con- 
cieS 0 segundo Y de Camercio, dísjione, en su 
Sy- Ia? Aciones de &

¿Un ,s AdnúuL - • medldas necesarias, a fin de 
*k- a es de br(‘v v°neS de Rentas Públicas en k 
fori',s Ayúntaníieir '' 1,>hi Alcald€s 7 Secretarios 
si¿C" las niatrícuhsS’, Cl1i °S , l)ueb!os respectivos, 
•íes ' .^'ninisti-ie • 1 e ían de reglr Bara la impo- 
Pri, n,,l'stria] v ,i r-y ^branza de las contribucio- 

s'"'11 a la pniji.-y Venérelo, en los ejercicios i>os-
^erda n, , í'0" del mencionado Real decreto. 

l'tovi?0.8 de los Av,,'1!110’/1 los señores Alcaldes y Se-
Por h Oj ?mÍent0S de los PueMos de esta 

'"'e 0 10 disp íí° de a .Presente Circular y cum- 
bs......ra,Ho, |a . J U1. el articulo 69 del Reglamen- 
^ar'. 'c,Jlos 65 i t e  11 (lue Penen- con arreglo a

Puntual y del referido texto legal, de 
^xí^1011. en I- • ,e racto cumplimiento a la citada 
E' br^108 que i ,. 'n.td'gencia que, todos aquellos 
% nj:'ámente el día diez de noviem- 
íksto , Penta. , •r ?1'1 remitido a esta Administra- 
Kr l^ae] i r,■ • ' !a respectiva matrícula in- 

in m !n° eJercicio de 1934, quedarán, 
i^on;1110 70 r en hl Penalidad establecida en 

con el a ? segundo del Reglamento, en 
de'iq'u 2^4 del i-smtuto municipal 

‘'"•'Th ■ "niento do t c°n a ^Ue que<la conminado el 
por n1 ln,P?rtantc servicio, la cual se 

9 vOa Rígida " '11°■ Sr'. De,egado de Hacienda
JecUtiva. ' S'" nias av'so ni requerimiento, por 

1'''H/^marse flP?l a el próximo ejercicio de 1934,
a ^iV^Uta '' .'^se de las del año actual, tenien-
"u-o ,lUi. I J ..s,guientes observaciones:

e h de'en la base °nce del Real 
k húblicad-, ,ay? de notificado por dis- 

' <‘" a Gaceta de Madrid” de 21

del mismo mes, páginas 1.026 y 1.027, respecto a la 
base de población por que deberá tributar cada Mu- 
mcqno, advirtiendo que, el número de habitantes de 
deiecho de cada Municipio es el consignado en el 
censo de 1930 ultimo, publicado, y en vigor en la ac
tualidad. siendo de aplicación al caso presente, según 
lo dispuesto en el articuló 10 del Reglamento del 
ramo y base anteriormente citada.

Sobre este extremo, la Dirección general del ramo, 
en Circular de fecha trece del corriente, dice lo si
guiente. que transcribo en la presente circular, a fin 
de que en la confección de las matrículas se atengan 
los Secretarios a los preceptos indicados: “Los Mu
nicipios que, por segregación de núcleos (barrios), 
deban variar la base tributaria, deberán iniciar el 
oportuno expediente, con la certificación de la \1 
calcha, y presentación de planos o mapas oficiales, o. 
en su defecto, croquis autorizados por persona perita. 
Las Administraciones de Rentas públicas comproba
ran las distancias y aprobarán, en su caso, la varia
ción, bien entendido que. sin la instrucción y aproba
ción de tal expediente, no se aceptará otra base tri
butaria que la que corresponda a la población de de
recho que en el nuevo Censo figure, sin perjuicio de 
los, recursos legales que puedan interponerse, ante 
el fribunal Económicoadministrativo, contra el fallo 
que, en este asunto, dicte la Administración, según 
Orden ministerial de 4 de octubre de 1932”.

Segunda. Las tarifas hoy en vigor exclusivamen
te, son Jas aprobadas por Real orden de 22 de mayo 
de 1927, teniendo en cuenta, naturalmente, las modi
ficaciones habidas con posterioridad a la citada dis
posición.

I ercera. Las cuotas de esta contribución ¡Hieden 
gravarse con los mismos recargos: municipal, cobran
za y 20 ])or 100 transitorio de años anteriores, tenien
do presente, para el recargo municipal, los límites del 
13 al 32 por 100 como máximum, y teniendo pre
sente,, además, para aquellas industrias que re ejercen 
en más de un término municipal, lo dispuesto en la 
Base cuarta del Real decreto-ley antes citado, en re
lación con el articulo 389 del Estatuto municipal.

El recargo transitorio del 20 por 100 establecido, 
exclusivamente sobre las cuotas del Tesoro, por Ley 
de 11 de marzo de 1932, seguirá aplicándose en la 
forma que se hizo en las matrículas del año cn curso, 
ajustándose en su liquidación al modelo consignado a 
continuaciQn, y entendiéndose que este recargo no 
puede estar gravado con el municipal ni cobranza: 
pero que debe formar un todo con la liquidación, en 
cada industrial y en el resumen total de cada ma
trícula.

T 1 de, 
X

13'00

Recargo 
""‘nicipiu

113'00

• -- -----------------i jít,' 1 s'í1 cn matrícula tudas las altas
de l an° curso' posterioridad 

I, '(lui(h,i. a matrícula vigente, por estar to- 
b aas y aorobadas nnr

SUMA
5 por 100 

de cobranza
20 por 100 
transitorio T O T A I,

5'65 26'00 138'65

CORRESPONDE AL

Año Semestre Trimestre— — ■■ -

» 34'68

< jLs aprobadas por esta Adminis- 
■■0 antPr;mismo con todas pellas altas y 

Otilas • que no ’iayan surtido efecto 
e 'nihr/''ieriores Por cualquier cicunstan- 

Previsto.

Quinta. Las industrias en ambulancia, que son 
las coin])rendidas en la clase 4.a de la sección 3» de 
la tarifa 1.a, no deben incluirse en matrícula, como 
tampoco los médicos y los espectáculos. Las primeras 
tributan por patente en la forma establecida en los 
artículos 139. 140 y 141 del vigente Reglamento del 
ramo, los médicos tributan conforme a la Real orden 
de fecha 14 de julio de 1926 y los espectáculos tri-
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butan por funciones declaradas en altas, en las que 
se practica* liquidación por las funciones en las mis
mas altas declaradas y por una sola vez.

Acerca de las industrias en ambulancia, debo ad
vertir a los señores Alcaldes y Secretarios, que sola
mente vienen obligados a tributar por patente las 
comprendidas en la clase cuarta de la sección teiceia 
de la tarifa primera, pues las comprendidas en las cla
ses tercera, segunda y primera, deben figurar en ma
trícula, no iludiendo ejercerse más que en la locali
dad donde habitualmente resida el industrial, por ser 
industrias fijas; por consiguiente, todos aquellos in
dustriales que, durante el próximo ejercicio de 1934. 
obtengan patente de ambulancia para el ejerciio de 
industrias comprendidas en las clases primera, segun
da y tercera, de la sección tercera de la tarifa pri
mera, se considerarán fuera de la Ley, obligándoles a 
presentar su alta correspondiente como industrial 
fija, sin derecho a devolución de las cantidades que 
hubieren satisfecho por la patente.

Sexta. En los pueblos donde se hayan I orinado 
expedientes y los industriales no se hayan dado de 
baja en la industria expedientada, se llevarán éstos a 
la matrícula con la industria o industrias origen del 
expediente, y si éste fué hecho por elevación de cla
se (diferencia), se llevará a tributar la nueva indus
tria, dando de baja y eliminando, por tanto, de la ma
trícula, la industria ejercida por la cual tributaba 
con anterioridad a la formación del expediente.

Séptima. Con el fin de que la matricula a formar 
sea una realidad y su importe sea real y efectivo, se 
incluirán en la misma todos aquellos industriales que 
en el momento de empezar los trabajos de formación 
del expresado documento cobratorio, ejerzan alguna 
profesión, arte u oficio sujeto a tributación, aunque 
no hayan presentado/de antemano, su alta correspon
diente, de conformidad con lo que determina el vi
gente Reglamento en su artículo 115, debiendo invi
társeles previamente y de oficio, a cumplir este requi
sito. procediendo, caso de negarse a ello, en la Forma 
establecida en el Real decreto de 3 de lebrero de 
1925, en sus artículos primero y segundo.

Asimismo serán eliminados de las respectivas ma
trículas todos aquellos industriales que, por haberse 
ausentado de la localidad unos, y otros por haber fa
llecido, cesaron, de hecho, en el ejercicio de sus in
dustrias. Estas alteraciones se justificarán por medio 
de certificación, que, expedida por la Alcaldía res
pectiva, se unirá a la matrícula, en cuya certificación 
se expresará, de una manera clara y precisa, la causa 
que motivó la exclusión.

Octava. .Las sociedades que ejerzan alguna in
dustria y no estén acogidas a la tributación del 9 por 
1.000, y su capital sea inferior a dos millones de pe
setas, deben ser incluidas en matrícula con la indus
tria ejercida. .,

Novena. Debo llamar, especialmente, la .atención 
de los señores Alcaldes y Secretarios acerca del es
pecial cuidado que deben tener al aplicar las cuotas a 
las industrias, muy principalmente de la tarifa ter
cera, que la tengan señalada por unidades tributarias, 
tales como molinos de harinas, sierras de cinta o cir 
colares, fábricas de harinas, fábricas de electricidad, 
hornos de teja y ladrillos, fábricas de aceite, de ja
bón, de vinos, de lejía, conducción de viajeros en 
carruajes tirados por caballerías, etc., etc., consignen 
estas unidades en la matrícula, en la casilla destina<la 
a la “Industria”, expresando, con todo detalle, el nú
mero de unidades, por ser ellas la base ]>ara la recta 
fijación de las respectivas cuotas del Tesoro.

Además, todas aquellas industrias que empleen

como motor de los elementos de fabncaci1 ]a 
hidráulica (salto de agua), tributaran, pj-jncip3’ 
cuota que les corresponda por su indust11-1 01]<ig 
con un recargo del 15, 1G y 5 por 100, <|1U j^^niinT
nará en la casilla de “Industria con a la•sl'
ción de “Por empleo de fuerza hidraula-1 , |ia«-
guiente forma: Si el caudal de agua da ne
tante para trabajar seis meses o más en e íq íc o s ( 
cesidad de emplear motores auxiliares n je 
gasolina, etc., el recargo será del D l1" princíp3^ 
cuota que se haya asignado a la indu-*’ píese’ 
si el agua sólo puede utilizarse mas y caS(j, el 
y menos de seis, será el recargo, en es c s¡ s()h 
por 100 de la cuota antedicha, y unos l;f.‘
mente puede utilizarse el salto de redi11’1 
meses o menos, entonces el recargo que • |
al 5 por 100 de la cuota citada. con 11 v

Décima. Los contratistas que 1° ‘ |0) pe^1/(
Ayuntamientos, de los servicios de f/,.
medidas, etc., tributarán por la tam a ■ (|c
tercera, epígrafe 26, consignando en la midi^ . • 
dustria”, además de la clase del sei' " .■ ‘ijcac/1’ 
el importe del contrato por el que tal 1 J (|e| le-1 
fuere otorgada, asignándoles, como v los *r 
el 1’35 por 100 del importe del con ' ¿ás d€J p 
lo sean de pesas y medidas, tributaian, I",ir.1.
el 1’35 por 100 del importe de dicho co 
tarifa priniera, sección tercera, clase áetas hm. 
fe dos, con cuota para el Tesoro 
mas los recargos ordinarios, su I en 
nes vayan, en modo alguno engl" y* ' 
sino que cada una de ellas se llevan1 ' 
tarifa, sección y clase correspondicn y " a(ioS

En aquellos pueblos en (pie Jos c 
cios se lleven a cabo por adminis inl 
Municipio, delierá figurar la ( 01T"’1 nti(la(*.1 yfb 
en la matricula, consignando, cony . je! " a¡r' 
var con el 1’35 por 100, en sus*' 1 . prese" .-[ir 
del contrato, lo recaudado duran‘ ta(|a qp 
hasta el 30 del corriente mes, aw _ 1C o ,k 
tidad con el 25 por 100 de Ia nnyyy trttne 
corresponde en recaudación al 1* 
año en curso. .^ríencia, '''i/ a r'r

Undécima. La donitinua CXT . ac^6^'
la práctica de los años anteriores, - sln « y 
Administración que muchas nm 1,3 devoi1'1 q'p, T i; 
de defectos esenciales, son obje'" J-ectií'^.iafU'• 
respectivos Ayuntamientos, pam ‘f.rllCcionch .fa‘I1 
n,, ajustarse en la forma a las ins^ci„. y » 
circulares anteriores sobre este s uedan V^l^.p 
en el próximo ejercicio de l^ f laS 2? / 
nados, advierto que la tributación - [cc ^.ro , 
ras fué modificada por ^ea' "" ,ie ca1'1"(ÍíD1 „ 
mayo de 1929; los vende-loies tecel|(>it ^ii1 
cuando en la localidad no haya y tíir! ‘p^-íi; J.
grafe 36, de la sección segunda carij’ bi
dé los cuales no puedan ad|lu" r el eT'/or 'a ‘ 
tir sus tiendas, deberán tribuí y P v flO 1 .n 
la clase novena de la tarifa p1,aSifican py-;.- 
doce donde erróneamente los _ ]a c. ]o51- |C 
caldos, y lo mismo los (pie ¡eCiniie"toj cTUy' 
cuenta para venderla en su c- '* ^^-end" ", ti''*ll‘ní^ 
en que el precio de la taza, pese1/ ", po l^k' 
che v azúcar, no exceda .' A^^ner-'yyqtie'U!.' 
por ¡a clase novena de la tan' (1e ’An
clase doce; las tahonas o f-1* t.ribut9* 
amasadora, cilindro y horno-< q exp'1 q|)titar A 
mente por cada elemento / pebe ’ 5e^ ql.i-1
tiendo que, en este caso, d 11' ¡fa ctiaU’de 1:1 
tarifa tercera y no por la ■ ,írafes 
rítmente se ordena en los cj
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a cuarta, y epígrafe 103 de la clase .i-décima nTna ‘anfa CUarta'

es (|e cada i ■d,.'Vaíricula 0 relación de indus- 
,rCen de tarif-i. U'<l l' ac deberá hacerse por riguroso 
i lsl>one e] via^t peones, clases y epígrafes, según 
Sb '« « S Amento def ramo; no englo-

^dustrhst,U" concel^°> en una misma liquida- 
n,"1,|Ue sean eb..'-,'''"^^«dientes a tarifas distintas, 
'' "n'suno loe.j C", Por un mismo industrial, en 

i?" 0 estén in? "S e,ementos empleados en ellas 
iV'0..86 refund¡i- lnKlni€nte Racionados, como tam- 
j-j'/'^entes a píen"1 C" una So^a liquidación las corres- 

,|? distintas o tributarios clasificados en ta- 
.j,' a 7 sección ■m, dlsl,nlos epígrafes de una misma 
l¿ 1'ay por uii míe?116 Se ^P’ecn en una misma in
de j 08 Practic-im ?110 co,ltrii'uycnte. Así, por ejem- 
Prikiarl)Cr°s, tribno .'1Ue’ a ,a veZ1 ejer^n el oficio 
el í 'Cantes v a aP.en la tarifa segunda como 
y,. P01" WÓ i.'1 iuri a cuarla como barberos, con 
dernrryter°s (lile 1.a CUOta í6 barbero; los carpinteros 

' ' .^ibiitaran / ' ma9u,nas de trabajar la ma-
y 'r a tarifa tercera por las dichas

e c^-^ ta''"a 4-“ de.^ indus-
^ihi' además nar. I 10 9 carretero, teniendo jire-
iT ^1 s ’ ' ¿ a carreteros, que las máquinas
h ,n-cro Se, ' ,|sliia, que clasifican los epígra-

1 a te¿e^U* y tercero de la clase cuada de 
hiary, de tarifa ’.... -11 ‘n con cl 25 Por ciento de la 
^rr’d6......................... xeal orden de fecha tres de
Rs l  de cinta v '• nn1smo 56 advierte respecto a las

Clyles si Ul,ares empleadas en estos talle- 
taller h-ii,?1 ut,11pn exclusivamente para el 

y 4 S 50 por 100 en las car- 
euro y =0» el 25 por 100 en los 

V!cio /1S y anteriora ‘n,0, ,a Pesar de advertirse en 
o nii. .^ cnjcnlares, recordando este ser

Ias resne-.rCe 1os encargados de confec- 
con el as> matrículas tienen en cuenta, 

''‘x/ Oci"nentf. "rante el ano de vigencia del 
% aÍ ¡a inarchnC"i 1^ítOn^, reclamaciones que en- 

Óó-' IU’nistración ’ C 0S scrvicios encomendados a 
('I J^iateri;, r- "

decretodjP !’eran formarse, según dispone 
de de los siguientes

ÍP'Vo ídininis;, '¡'da: uno, el original que queda 
l;S()1.Ayunt:inn\', t 11: otro’ (lue sc remite al res-

c'a (iue se { I í? "na vez aprobado, y la "lista 
ly . 1 leSa a la recaudación con los re- I

"teS Paia 61 cobro de los mismos.
T0 b^'dn la rec,b°s cuyo importe total.

” lOO ti-m'i1 e°n 1:0(105 ,os recargos, incluso 
”ílles- i,',, no exceda de diez pesetas, 

'I, e spr/1Ue excedan (1e diez pesetas y no 
iT" m se e.fk se,n’estrales, y los que excedan 
L/Poiid^ y otros liairan por trimestres, consignán- 
i’l/n '" a ‘matrícula en las casillas co

y bl?-rias con-" 'K> ‘datante, las liquidaciones de 
hi'} se '^Pondientes a la sección tercera, 
'h '-V n ^Unda 7 tercera de la tarifa pri’ 
-¿''R “f1- consi*,111.13 es sca cuaIcltiiera su importe

qup"Ulei-te no se prorratearán por tri- 
í e'nr<'si>r ''ur,lnP°rte total se consignará en 

ti. Vi Ual y J,1‘d’cnte al año, para extender el 
l¿ ‘R-í los er - "ai'Se SU imPPrte de una sola vez.

^lcalmeS e" tiñe se incurre con frecuen- 
bldR ''Ir , e 'as y Secretarías, al confcccionar 

'lUc, ai] de hacer anuales, recibos o liqui- 
' por .'b'f son irreducible, deben

" ]• '"jt0,. prorratearse por trimestres,
imdaciones correspondientes a los

espectaculadores de cereales, frutos de la tierra, fá- 
h  icas de gaseosas, molinos de harina, etc., etc. Es

tos industriales, aunque como queda expuesto, ven
gan obligados a tributar todo el año de vigencia de 
ia matricula, pof tratarse de la irreductibilidad de su 
cuota, no obstante, deben tributar por trimestres y 
no de una sola vez, como pretenden algunos Alcaldes 
al consignar el importe total de su liquidación en la 
casilla de recibo anual. Error este muy principal 
que espero sera subsanado en lo sucesivo.

Uécimaquinta. I erminada la matrícula, se expon- 
dra al publico, por un plazo de diez días, anuncián- 
dese esta circunstancia en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y ix>r los medios que cada Ayuntamiento 
icnga costumbre emplear para hacer públicas las dis
posiciones del mismo, al objeto de que pueda ser 
examinada por cuantos así lo deseen y presentar con
tra ella las alegaciones o reclamaciones que estimen 
pertinentes, contra inclusiones indebidas u omisiones 
c!’ ena cometidas voluntaria o involuntariamente.

neennasexta Acerca de este extremo advertiré 
a los señores Alcaldes de ios Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia, qué el Real decreto de fe
cha 3 de lebrero de 1925, y el artículo 78 del vigente 

calamento de la Inspección, ordenan que una copia, 
m bidamente autorizada, de la matrícula industrial \- 
de l s alteraciones habidas con posterioridad a la 
loimaciotí y aprobación del referido documento co- 
bratorio, se halle permanentemente expuesta al pú
blico, en la tablilla de anuncios del Ayuntamiento, 
para que pueda ser examinada por cuantos así lo de- 
hcen, tanto industriales como no industriales, y pre
sentar las denuncias o reclamaciones consiguiente: 
contra industriales que ejerciendo industrias tributa
rias, hayan dejado de ser incluidas en las mismas, con 
perjuicio del tesoro y de los restantes industriales 
de buena fe, que cumjden fiel y exactamente sus de 
beres tributarios, ya que este documento es público, 
castigándose esta omisión con la multa de cinco a 100 
pesetas de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 274 del Estatuto municipal vigente.

Décimaséptima. Dividida la tarifa primera en tres 
secciones, es preciso que en el cuerpo de la matrícula 
vayan éstas por separado, no englobando en una. s- 
suma el importe de las tres secciones, sino que se to
talizarán separadamente una. de otra, de manera que 
pueda apreciarse, en un momento dado, lo que im- 
I>'n ta cada sección, sin necesidad de operación alguna 
aritmética. Ello, no obstante, en el resumen final de 
la matricula se consignará, en las casillas correspon
dientes a la tarifa primera, en su total general, el 
importe total de la misma, englobados los totales par
ciales de las tres secciones que la integran.

Requisito es este tan indispensable, (pie no se 
aprobará ninguna matrícula que carezca de él y será 
devuelta, para su rectificación, tantas veces cuantas 
adolezca de este defecto.

I fécimaoctava. Documentos que deberán unirse a 
la matrícula:

Primero. I na certificación en la que se hará 
constar:

a) Que la matrícula ha estado expuesta al pú-
lilico el plazo señalado por la presente circular v r?
soltado de la exposición.

h) 'Pipó de recargo municipal que el Ayuntamien
to en sesión extraordinaria, haya acordado impon ■ 
sobré las cuotas del Tesoro, dentro de los límites ex
presados en la observación tercera, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo tercero de la ley de 1 "> 
de junio de 1911, artículo 6.° del Reglamento del 
ramo y base 4.a del Real decreto-ley de 11 de mavo
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de 1926, expresando la fecha de la sesión en que tal 
acuerdo fué tomado. ,

c) Que en la matrícula figuran inscritos todos 
los industriales de la localidad que en ella o en su 
término municipal ejercen alguna industria, profe
sión, arte u oficio sujeto a tributación por este con
cepto. ,

d) El nombre y dos apellidos del medico o mé
dicos que presten asistencia facultativa en la locali
dad, expresando el domicilio habitual de los mismos.

e) Si en la localidad o en su término municipal 
se celebran o no ferias o mercados, expresando, en 
caso afirmativo, si éstos son semanales, quincenales 
o mensuales, así como también si el término munici
pal está cruzado por alguna carretera o ferrocarril, 
cuidando de detallar el nombre de las respectivas vías 
de comunicación y de expresar, caso de que la po
blación sea estación férrea, si es solamente de trán
sito, si de ella arrancan, empalman o bifurcan otras 
lincas férreas y cuáles sean éstas, datos todos ellos 
necesarios para la recta aplicación de las cuotas del 
Tesoro en algunas industrias, especialmente de la sec
ción segunda de la tarifa primera, tales como espe
culadores, almacenistas, etc., etc. ,

Segundo. Una relación certificada de los indus
triales que se dediquen al ejercicio de industrias en 
ambulancia (tarifa 1.a, sección 3.“, clase 4.a), expre
sando sus nombres y dos apellidos, y el artículo <; 
artículos propios de su industria. Esta relación, en 
los pueblos donde no haya industriales de esta clase, 
se dará negativa. , , .

Tercero. Una relación de industriales individua
les, “no Sociedades”, que satisfagan anualmente, al 
Tesoro, una cuota (sumadas todas las cuotas parcia
les con que figuren inscritos en matrícula) mayor de 
1.500 pesetas. , , 

Cuarto. Una relación certificada de los locales 
destinados a la celebración de espectáculos públicos, 
de cualquier clase que estos sean, en la que se hará 
constar:

a) Nombre comercial del local.
b) Calle y número donde se halle situado.
c) Nombre y dos apellidos del propietario del in

mueble y su domicilio.
d) Nombre y dos apellidos del industrial que lo 

explote y domicilio habitual del mismo. ,
e) Aforo del local, expresando con toda claridad 

y con la debida separación, las distintas clases de lo
calidades que lo integran, número de asientos en cada 
clase de localidad y metros cuadrados del patio de 
butacas.

Quinto. Relación de las sociedades que ejerzan 
alguna industria y tengan un capital superior a dos 
millones de pesetas, entendiéndose que esta relación 
deberá ser puramente nominal, es decir, que expre
sará exclusivamente el nombre de la entidad y el de 
la industria o industrias por la misma ejercidas, pero 
sin practicarle liquidación de ningún género, por es
tar exentas de tributación por este concepto, y ger este 
dato solamente estadístico. .

Dispuesta esta oficina a hacer cumplir estricta
mente cuanto por la presente circular se ordena, y a 
que en la confección de las .matrículas para d pró
ximo ejercicio de 1934, se observen escrupulosamente 
todas y cada una de las prescripciones en la misma 
insertas, advierto a los señores Alcaldes y Secreta
rios encargados de confeccionarlas, que devolveré, sin 
aprobar, todas aquellas matrículas que no se ajusten 
en absoluto a cuanto expuesto queda, exigiéndoles 
asimismo y sin más aviso las responsabilidades que

procedan, si, por incumplimiento de 1° "1'‘ ,|J ‘|e la; 
la presente orden, se retrasara la aprobacl|', 
respectivas matrículas y la cobranza de^ a cll' 
bución industrial, más allá de los plazos a a 1 
el Reglamento del ramo. a(]a5 $

Del celo, laboriosidad y suficiencia den’"s y c?- 
ejercicios anteriores por los señores A1Q ‘ ■ 
cretarios, en el desempeño de este servic', .crup11*11 
que, todas las matrículas, confeccionadas 
sámente, ateniéndose en absoluto a cuant11 ■ 
en la presente circular, unidos a la mlsm¡toS se 
certificaciones, relaciones y demás docui”* 
dican en la misma, y reintegradas de .3^11(0 
lo dispuesto en el artículo 64 del R^g bpjybre T 
ramo, en relación con la. vigente ley del 
18 de abril de 1932, obrarán en poder d'' ' (¡e nti- 
nistración de Rentas públicas, sin necesi'. -c pj-o 
vo recordatorio, antes del día 10 de noy1 ger 
ximo, al objeto de poder dar por termi"-1^ (]eI1iroy' 
cío. de examen y aprobación de las misn1'1 rcntes 
los plazos marcados en las disposiciones . 
bre la materia. ■ , , 1 _ El 

Zaragoza, 20 de septiembre de l’’"- yeiascO' 
nistrador de Rentas públicas, A^púo

¡SECCION QUINTA/

Núm. 4.957.

Ayuntamiento de la S. H. ®
ciudad de Zaragoza

--— , , j si'

Por espacio de treinta días, a 
guíente al en que aparezca este a‘ l)edfl. T 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta proYi»*^ ’
puesto al público, en la Secreta vo
Sección de Fomento, y durante i» rel» 
hiles de oficina, el proyecto apK 
a la variante de la línea en la P* pin2 jo
la calle de la Industria: durante L s;,rítas y r0- 
admitirán cuantas reclamación' ^ ^h í» s í) 
documentos jusiificativos de !tlS A*' 
senten sobre cualquiera de su- ( 

Zaragoza, 22 de septiembre d” 
calde Presidente, Federico Mar

* * *

Núm. 4.880.

Habiéndose acordado la 
subasta pública, de los solares 1 prafá [0 oj 
presente relación, aquélla se oegian1 2 j1 
formidad a lo dispuesto en c ¡cjpaies’ cólid' 
Contratación de Servicios nu' ^go l1tn(1tinllí 
julio de 1924 y con arreglo al P"6 3 co^ 
ciones generales y económica- e| b» 
ción se inserta. , lu^ar^al, a

Dicho acto de subasta tenL jgtoi ^te. 
lón de Sesiones de la Casa implan ¡0 efl 
doce horas del día en que St- antu pfeS1 
contar de la publicación de etentc 
Gaceta de Madrid, ante la coi I ^isi^i eíl 
tación municipal. ntflcion

El plazo para la presensigu,e 
pliegos, comenzará desde e

M.C.D. 2022
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Madrid '^Ue eSte anunc*° en Ia Gaceta de 
Hcar ¡a '.lr,asla e* anten'or al señalado para veri- 
^rán en ^l'Cura’ *as proposiciones se presen- 
setas) v se**ado de la clase sexta (4‘50 pe- 
1*20 nes a , "’^g^das con un sello municipal de 
hiladorC as’.en cerrado a satisfacción del 
cretaría ’nC ” ■ a- Secc,ón de Hacienda déla Se 
oficina lln!c*Pa^ durante las horas hábiles de 
aÍustándo^n i0S r^Visitos exigidos por la Ley, 
anuncio a m°delo que figura a! final de este 

Ca|derp^p?í 16 de septiembre de 1933.— El AE
Residente, F. Martínez.

^di^)'{('> que se solicita eüajenar
u „,el con expresión de sus dimen 
y valoración.

,l" I
ir. I. 'ó" y nú- 

| ^‘ares

Supcrfi'clé 
en i,V de 
‘os solares

Precio

por m3
Impnrle

Depósito 

subasta

2
3
1

2
3
4

Calle de Costa
484'80 
507'12 
506'69 
482'84

250
225
225
250

5
6
7
8

6
7
8
9

Pasco de la
447'80 
506'61 
506'41
515'44

225
260
200
225

(Plaza)

121'260
114 102
1 14.005*25
120.710

Mina

100.755
101 322
101.282

I 115.974

6.060
5.705'10
5 770'26
6.035'50

-*l 10

5.037'75
5.066*10
5.064'10
5 798'70

'2I

<4

18

5

Cam
12
13
14
15
16
17
18

Calle de Sancho y Gil 
390-02 I 175 | 68.253*50
407 62 | 175 | 71.333*50

Calle de Magdalena 

457'02 । 175 | 79.978'50 |

P° del Sepulcro.— Manzana letra

713
550
550
550
550
550
550

Ifi

Í0|

¡166.VH8 
¿5yi27

123

Sil)

3 412'67
3.566*67

3.998*92

55
40
40
40
40
40
40

39.215
22.000
22.000
22.000
22.000
22.000
22.000

D.
I 1.960'75

1.100
1.160
1.100
1.100
1.100
1.100

Calle del Sepulcro

1o 3‘36 | 50 | 5.168
Avenida del Siglo XX

1.509 | 90 | 135 000
Calle del Conde de Aranda

159-72
140 
104*55

150
150
150

23.958
21 000
15.682*50

Paseo de Ruiseñores 

122 * 50 I 20.000

258*40

6.750

1.697'90
1.550

784'12

1.000
de cona- ■--------------- ------------

4 Venta eCiones generales y económicas 
l.^r°Piedad L'IÍ)asta Pública de varios solares 

snh del Excmo- Ayuntamiento.
hilaba?116 figuMS Ob,'eitO de la Presente subasta 

la es h  ' L? Ia adÍunfa relación. El tipo 
Da’ iProPosió;Sena ado en Ia mi’sma. No se ad- 

PronÁ°"e-S menores de dicho tipo.
nr ^ra <1).siciones se harán en pliegos sc- 

oPonent a 1solar’ aun cuando intentase 
te adquirir más de uno.

' i । ^ara tomar Parte en la licitación y respon-
■ dei del resultado del remate, depositará cada li-

citador, en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales o en la de este Excmo. Ayuntamiento, 
la cantidad que indica el estado que se adjunta, 
M.gun el solar que se pretenda adquirir, hacién
dose e depósito por cualquiera de los medios 
señalados por la Ley. Si lo verificase por poder, 
deberá ser bastanteado por los Abogados Ase
sores del Excmo. Ayuntamiento.

4 Id pago del importe en que sea rematado 
cada solar, podrá efectuarse en diez anualidades, 
devengando el cinco por ciento de interés las 
cantidades adeudadas.

I lucha la adjudicación definitiva, se requerirá 
al rematante para que dentro de los diez días si
guientes, haga entrega en la Depositaría munici
pal de importe correspondiente al primer año, 
haciéndose el pago de los plazos sucesivos, en 
igual d¡a, de los nueve años restantes, y caso de 
verificarse el pago mensualmente una vez abona
da la puniera anualidad, dentro de los cinco pri
meros días de cada mes.

5.a Si el adjudicatario no hiciera entrega de 
cada uno de los plazos en el tiempo prefijado, 
perderá el depósito que hubiese constituido y 
quedará incurso en las responsabilidades que 
marca el artículo 24 de la Instrucción sobre su
bastas, antes citado.

(>.a El depósito se admitirá como parte de 
pago del primer plazo.

7.a A los «dquirentes de terreno, se les im
pone la obligación de comenzar a edificar en el 
plazo máximo de dos meses, a partir de la con
cesión notificada y a terminar las obras en el. 
también plazo máximo de dos años, revirtiendo 
en caso contrario, el solar y lo edificado en él si 
es que hubiera algo, a propiedad del exceí n- 
hsimo Ayuntamiento, sin que el adquirente tenca 
derecho alguno a re- lamación. ■"

8.a El adjudicatario podrá anticipar el abono 
de plazos bonificándole en los intereses corres
pondientes que no le serán exigibles.

9/ La falta de cumplimiento del contrato, 
dará derecho al Excmo. Ayuntamiento para res
cindirlo, quedando el rematante suieto a lo dis
puesto en el artículo 24 de la Instrucción ya ci
tada y a lo que prescribe el artículo 36.

10. El rematante, mientras dure el contrato 
renuncia a todo fuero o privilegio, y en las cues
tiones que puedan suscitarse por razón de dicho 
contrato, se someterá a los Tribunales del domi
cilio del Excmo. Ayuntamiento que sean com
petentes.

11. El rematante quedará obligado a satis- 
ta-er los anuncios en ‘a parte que le corresponda, 
escritura, derechos reales, y cuantos gastos oca
sione la subasta y sean necesarios para formali
zar el contrato.

12. Las edificaciones se ajustarán a las condi
ciones que tenga aprobadas por el Excelentísimo 
Ayuntamiento.

13. • La subasta se celebrará con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento de Contratación de 
Servicios municipales de 2 de julio de 1924,
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14. Las proposiciones se ajustarán en su ic- 
dacción al modelo más abajo inseíto. __.ip de 

15. Para los solares situados en la calle de 
Conde de Aranda, número 116 y 118, y 1-3 yJ-5 
tienen concedido derecho de 
ejercitar en el momento de la subasta, D. Lmili) 
Arbués y señora viuda de Montañés, respectiva
mente, por acuerdos municipales.

Zaragoza, 14 de agosto de 1933. — El Jete -
la Sección.

Modelo de proposición:
n ’ vecino de ...... habitante en de ....., 

núm ' según cédula personal corriente, se 
compromete a comprar el solar señalado en la 
relación con el número..... .  sito en...... . p 
precio de..... (en letra) pesetas, y con sujeción 
a las condiciones bajo las cuales se celebrai esta 
subasta, que han estado de manifiesto y de las 
que se ha enterado el que suscribe. .

(Fecha v firma).

Núm. 4.931.

Tribunal provincial de lo contencio* 
administrativo de Zaragoza-

• 3 ha int®^'
Por D. Pómulo Bináronte Jaime se oon. 

puesto recurso contencieso admini- t. « 
tra acuerdo dictado por el Ayunta 
Fuentes de Ebro, en 11 d- julio de 1 
pedionto sobre defraudación de ar । 
nicipales. . . t0 de loS

Lo que se anuncia, para conocimn, qui, 
que tengan interés directo en el aseni 
sieran coadyuvar en él a la Admm'-V g0.

Zaragoza. 20 de septiembre de 19 ' • 
oretario del Tribunal, Ramón Mora es.

Núm. 4.868.

mspEccmR pr o v imc ia l v et er in ar ia.
Estado demostrado de las ^medades infectooonia^

animales domésticos en esta provine™ durante la 1. ciumoena del mes e ________

e n f e r me d a d pa r t id o mu n ic ipio

AI

i
ESPECIE ।

a

3nfor- invHSio M”e8r enfer'
nos eu nes en (- () 88cri-
aquin- laquin- dos. flcBdo8 1 
cena cenare 
ntorior iafecb»----- — ■ 
----------------------■'------------------------------»

6
» 6 ' »

6
» 6 » t ,

* * ' t '

. * ’ , •

, j — f 1

« ’ ’ 3 *

• 3 ' i ’

» 1 ’ , '6

, 20 4 1
»

3 2 2
» 3 4
» 6 4. -

42 2 34

14 25 9 , *

8 6
2 » » V

---------------——^Tio"1

Id.......................................

Carbunco bacterid °..

Id......................................

Id.......................................

Ateca........................

La Almunia..........

Pina de Ebro ....

La Almunia..........

Daroca ...................

Alhema ........................

Pina.................................

Canina .. . .

Ovina ...............

Bovina .............

Id......................

Equina................ |

Id......................

Id......................

Id......................

Bovina ............

Equina...............

Id......................

Id......................

' Porcino .........

I Id...................

. Id...................

. Equina..........

.i Ovina ............

Id.......................................

Id.......................................

Tuberculosis.................

Paslereulosis............

Id....................................

Id....................................

Mal Rojo ......................

Id....................................

Id....................................

Sarna...............................

Dislomatosis..........

Daroca ...................

La Almunia..........

Zaragoza .................

La Almunia..........

Id.............................

Zaragoza ............

Ateca......................

J Id...........................

J Id...................... ■

J Cuspe......................  

J Ateca.....................

Epila.......... '.....................

Calmarza......................

Aranda de M..............

. Villarroya ... ..............

Z3ragoZ», 20 de sepiera de 1933.-El laspaow provtticml va^.u

Segura.
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SECCION SEXTA

El dí q Abanto. N.° 4.969.
en la do optubre próximo, se celebrarán 
^stas de |Oílsl8t°,,ial de este pueblo, las su- 
^i^ntes- ,1°^ aPrf)vechamientos forestales si 
Vf': «El éi* erropozuelo», pastos, hora las míe 
Chaparrall <í|ai-l‘H 1)1 ‘ Pssto8« hora las diez; «El 

df/’ i bora *as once; con arr glo al 
0Ri0Ia i mediciones inserto en el Bo l e t ín  
q"H «e halla'^^'“«rio del 30 de agosto ú ümo, 
Untamiento mani®PSto en Secretaría del 

0aldeHTIO;H i9 d« septiembre de 1933. El Al
’ u- José Marco.

E| dia _ , Alconchel de Ariza. N.° 4.955 
ne lap oneJ11!1 '?e8 de oetl|bre próximo, y hora 
a 8a ConNioí 0 • 8 mañana, tendrá lugar en la 
A °alde o (h la1, baÍ° ,a presidencia del señor i 
ojitos dJi(julHn delegue, la subasta siguiente: 
I 5 hectáro m.onte denominado El Chaparral, 

n?,res hain , para 1.000 cabezas
h Z a P° 6n  a ,z a  d B Pesetas.

Al 28 de septiembre de41 Alcalde, T .má. Mnt o.
vir hia . Belchite. N.° 4.909.

o? 1,0 del •aei1 ,rc,l) del Ayuntamiento, el 
In60 esta i'1 Xhno mos de octubre, tendrán lu 
e? ^«tos d,. i" ^nsi^orial las subastas de 
(ün^^resan n ?S ,?()nteN (,e este término, que 

eomTV’11'?01011’ y por el P,azo de 
' ' a 3o do aj 08 desde el l.° de octubre de ^^Shía^PÍ'^^^de 1939.
Aalza de 47n ' monte Carboneros; por el tipo 

6lí.la8 93n.?pesefap-
A|)o «h at m°Qte Alto y P.anerón; por 

9IA la8 Ío a de 4 600 P1 setas. 1
A dB 1 897^ del m°rit6 SaS0>* pOr 61 t¡PO 

f¡iA|^IO i.^86188-
Ar 8|¿ de^Snn Masatrig0?i Por 

•ihr 188 1 I UP | "■300 PHSe,aS- 
i1 en aba < 8inde* monte Vaífornés; por 

•^Pliea. e 180 Poetas.

en

el

Ptihr^oiomoi'16 Mediciones económicas para 
h i00- en íaQS 8ubasta8 quedan expuestas al 

chite o yo "¿retalia de este Ayuntamiento. 
’ Marisn .i 8ePliembre de 1933.— El Al- 

uano Castillo.
CaIa‘ay“d- N." 4.914-

(jQ nJen^0 de *° acordado por el Ayun 
S a^veer , p,es6rieia. «« anuncia oposición 

Mernaa Pr?Piedad una plaza de Pesa 
IV*"81 desdan dotad'’ con el

8 Tie d . ° pesetas. 
en tnmar Parto en dicha oposi 

dZ1 «hos íered,ta,: ser español, haber cum 
0 n a Publin! e-^ad* y no exoeder de 35 el 

Si. 6 la Dh^01^" rto la convocatoria en el 
v carecer de antecedent s 

,)6iio (j ^titud física nocesaria para el 
DV ’ carg0 y observar buena" con- 

se acreditarán con los si 
'cmentos:

-) Cerlihcaoión del acta de inscripción en el 
KegiHtro civil dd nacimiento del opositor.

b) id. del Registro de Penados y Rebel- 
• es, (xpresiva de carecer de antecedentes pe
nales. p
dnC| nL faHeil,tatiVfl» expedida por los Médicos 
de la Beneficencia municipal de Calafayud, que 
a-iedite no tener defecto físico que le inhabilite 
para el desempeño del cargo, ni padecer enfer
medad contagiosa.
a  ,),,ena conducta, expedida por el 
Alcalde de la residencia del opositor.

Los que pretendan actuar en la oposición, lo 
soln-itarán del señor Alcalde Presidente, por 
medio de instancia, a la que acompañarán: Los 
documentos enumerados en el apartado ante
rior. todos ellos reintegrados con arr glo a la vi
gente ley del Timbr-, el recibo de haber abo
nado, como derechos de examen, 20 pesetas en 
la Deposi ana municipal, y cuantos títulos y do
cumentos justificativos de méritos estimen con- 
venient# s.

Las instancias de los aspirar tes deberán pre
sentarse, en días y horas hábiles de oüeina, du
rante el plazo de treinta días naturales, a partir 
desde el siguiente al de la publicación ' del pre
sente anuncio en el B.O. de la provincia.

l^xaminadas las solicitudes recibidas,* se pu
blicará en el tablón de edictos de la Casa Con
sistorial relación de las admitidas a Ja oposición 
de laS excluidas por no reunir las condiciones 
exigidas y de las que tengan defectos eu la do
cumentación, dando a éstas un plazo de seis días 
para subsanarlas.

La oposición constará de tres ejercicios, que 
se practicarán en la siguiente forma:

Primer ejercicio: Escritura al dictado.
Segundo ejercicio: Resolución de dos proble

mas que tengan relación con el sistema métrico 
decimal.

Tercer ejercicio: Contestar verbalmente, du
rante el plazo de quino© minutos, como máxi
mum, a dos temas, sacados a la suerte, del pro
grama que se adjunta.

El orden en que los opositores han do ac
tuar se determinará por sorteo, que se efec- 
• uará ante el Tribunal de exámenes en tiempo 
oportuno. 1

La oposición tendrá lugar el día que señale y 
anuncie el Tribunal, siempre y cuando hayan 
transcurrido, al menos, tres mes- s entre el día 
en que se publique el cuestionario que ha de 
regir en el tercer ejercicio y el señalado para 
dicho comienzo

Las demás normas y antecedentes, constan en 
el expediente ai efecto instruido, que los intere
sados pueden examinaren la Secretaría munici
pal, hora de oficina, durante el plazo de solicitud.

Calafayud, 22 de septiembre de 1933.- El Al 
calde, Ramón Sancho.

Programa correspondiente al tercer ejercicio.
Tema I o Reglamento del Mercado de Cala 

tayud.— Finalidad del Mercado. A quién co
rresponde ordenar el servicio.—Autoridad mu
nicipal en dicho establecimiento.
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IVma 2.°—Horas de apertura y cierre >ara 
la venta al por menor y al por mayor - 
de anunciarlas.-P^rsonas a quien no se permr 
te- ejercer su profesión dentro del -1 . 1 •
Obligaciones de los vendedores, respecto a li - 
gienlaseo y cortesía.- Cómo deben coloca 

la8 mer=anoiaH o 
mismos y residuos de la venta. — Calefacción
de los puestos de venta. ,

Tema 3.°-Las pesas y medidas que deb 
emplearse.-Sü verifloanión.-Dest OQ dei »gua 
de las fuentes, establecidas en el Mercad. 
Precios de venta.-Cuestiones entre los yen 1 )- 
dores, compradores y empleados: a quién co
rresponde resolverlas.

Tema 4.°—De los puestos de venta de carne. 
Cómo deben presentarse en los puestos las per 
sonas dedicadas a este comercio.—Clases y pre
cios de las carnes.—Carnes de venta autoriza' a 
y de venta prohibida.- Sanciones a los con ra- 
ventores.—Venta de despojos

Tema 5 ° Venta de pescado.—Inspección sa
nitaria—Decomiso del pescado insalubre — 
Substancias conservadoras del pescado.—O > 
gnciones especiales délas personas dedicadas 
a la venta de pescados. .

Tema 6.°—Venta de volatería y caza.—Sacn 
ticio, desplume y limpieza -Obligaciones espe
ciales de los vendedores de estas esnecies 

Tema 7.° —Venta de verduras, frutas y hor 
talizas al por' mayor. Dónde se reshza y can
tidad mínima de venta. —Pago de derechos 
Obligaciones e-pe- ial s d * los vendedores de 
estos artículos.— Mozos farderos.

T. ma 8.°— De los puosos de venta en gene
ral—Su clasificación.-Adjudicación definitiva. 
Formado realizarse la subasta.—Obligación .s 
de los adjudicatarios.—Concesión temporal; G6 
mo se realiza.

Tema 9.°—Traspaso de puestos.— transmi
sión inter-vivos a hijos y pa res de los conce- 
sionarios.—Derechos del cónyuge en ca«o de 
incapacidad o muerte del arrendatario.— Idem 

' de los hijos en el mismo caso.—Permutas, tras 
lados y traspasos entre el concesionario y otras 
personas no citadas anteriormente.

Tema 10.—Servicio de peso y repaso.—Pe
so por mayor.—Derechos de peso.—Datos que 
deberán contener loa recibos por este servicio. 
Balanza de repeso.— Quiénes pueden utilizarla.

Tema 1L—Personal del Mercado —Debe
res y atribuciones de los Inspectores \ eterina- 
r¡og — Deberes y atribuciones del Administra 
dor.—Libros que deberá llevar.—Recaudación 
y liquidación. -

Tema 12.—Del Pesador.—Servicios que tie
ne a su cargo.—Recaudación.—Libro registro 
de pesadas: D4os que deberá contener:—Re- 
peso.-Comprobación de pesas y medidas.— 
Subordinación del Pesador respecto del Admi
nistrador.—Prohibición común a todos los em
pleados. . ,

Tema. 13.—Régimen tributario.—Cobro de 
los derechos de concesión y traspaso.—Canon 
diario: forma de la exacción.

Tema 14.-De las faltas y su penalidad.—I al

1 tas graves y leves en peso.—Adultera-' 
fraudes.—Infracciones del Reglamento |og
cado.—Penalidades—Responsabilidad 
empicados. 11v ,d _EIA'

Calatayud. 22 de septiembre de -
calde, Ramón Sancho. 0

Mara. x ‘
• , . |ag di0,0.

El día 29 del corriente, y hora ne igtoiial’ 
ocho, tendrá lugar en esta Casa L; nCjal en 
bajóla presidencia del Alcalde 0 j0ndo de 
quien delegue, la subasta para el |a ti0rr8> 
arbitrio municipal sobre productos al28 d 
de oesas y medidas, bajo el Upo ¡(loará c?n 
2 500 pesetas; cuya subasta se ve 1 gJH 
arreglo a las disposiciones vigente y hal|8 t 
ción al pliego de condiciones que 1 tamÍ0n'O> 
manifiesto en la Secretaría del AY ql,a d 
durante las horas hábiles; enten i oot|lh . 
cho arriendo comprenderá desde1 • 1e •
del corriente año a' 30 de septum ^lcald ’

Mara, 24 de septiembre de 19>d.
Ruperto Arenas. 4.908’

María de Huerva. pSidente
D. Agustín de Baya Cadena, A ¡(no

del Ayuntamiento de Mana • e p1*^-.g
Hago saber: Q .e M día dieciséis 0.

mes de octubre, de once a doce - d0 0 
se subastarán los pastos de La D gtít0á 
jurisdicción, bajo el tipo de seis - *
condiciones de años anteriores. d0 pl

La subasta se verificara por m * dmitiéi' a¡g, 
cerrado, y en la Casa Gon^b-1'*” ’ 0 y <33. 
los pliegos hasta dicho día a la >n( d0 U

María dn Huerva, 22 de septiemD 
El Alcalde, Agustín de Baya. iO Ivés. O8titl10*0118
D. Mateo Millán López, Alcalde c°

de Olvé-; , ^«tubre mgab
Higo saber: Que el día 2 de tendí’-'1 gii' 

y hora de las diez de la mana '|0gada, d1’1 
bajo mi presidencia efectiva o 
basta del aprovechamiento • ¿ierra*’ ¡gdí°' 
monte público denominado 8 
ro 6.971 del catálogo, situado ' ta9 a tgli 
Olón, por el tioo de sacíenla pM»e8 d,. 
con sujeción al pliego de c.n-1 
vas publicado en el Bo l e t i^ pni»19 „ e9 
30 de agosto de 1933 y al de I’• úb|ícO e 
que se hallan a disposición d- .. n.1p00,;|
Secretaría del Avuntamicub’* ov0y do d

No se admitirán posturas q , reggii» te90 
pañadas de la cédula persona lip0 o 
depósito del cinco por ciento t0
ción. A. a.oadO61

Caso de no resultar adju' 1 _ á d^.bie^do 
la primera subasta, se ce le- o ,0 b pgfi0^ 
cinco días después y si tatni jtos
repetirá una tercera despue requ ■ 
de tiempo, con el mismo p
las anteriores. 0j prti fl|

Lo que se hace ,$11
mavor concurrencia de he1 ' ^933."

Oivés, a 22 de septiembre 
l de, Mateo Millán.
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I Oon • ^ervera de la Cañada. N.° 4 953. 
^•la a* pliego de condiciones, que se

nian’fiesto en la Secretaría del Ay un 
^Ora a’ T ce!''^rará ©1 día treinta del actual, 
^6Qcia di 88 ?*ez de su mañana, bajo la presi- 
^güe °|. se”()r Alcalde o Teniente que éste 
^tos d'j8 su^asta de aprovechamientos de 
^for^t r^nte Sardina de Valverde, para el 
^iscienb <l 1933 34, bajo el tipo en alza de 

Si e ।18 Pesetas.
r68l86 fl iyirnera subasta no hubiese lioitado- 
l^1,6 pró'■)rai’^ Otra 8egunda el día diez de oc 
8N8Rnoxlrno« a *a misma hora y condiciones 
.Oerver V" primw!>-

10 la Cañada, a 25 de septiembre de 
Alcalde, Carlos Giménez.

A1^] Encinacorha. N.° 4.967.
\^ue 8e expresatí, del día cinco del 

i0U6s dC 11 )re\Podrán lugar, en la Sala de 
Qt) los Sj[r6-68ta ^a8a Consistorial, las subastas 
ü *as nn UI°?Je8 aProvechamientos forestales: 

>astos del monte de Santa Cruz,

Sierra, pastos, en 200 pesetas, 
filias -i ¿9 a® condiciones facultativas eco- 
(Ia ^ünieipaP09*0^11 del P^**00 611 Ia Secre" 

lindarán ,08u|,ar desiertas las primeras, se 
í8* dpo v o* dí^ 12, en el mismo local, 

Ai Peinan,' lCundiciones que para las primeras. 
H aon??8’25 d0 septiembre de 1933.—El 

^ci^ntal, Felipe Gasea.

^ldja ladilla de Ebro. N.° 4.910. 
Ci8 ^ñán1101*0 d0 octubre próximo, a las diez 
Bma*> bai0 j8’ t0ndrá lugar en esta Casa Consis- 
^l8818 para* Pre8*dencia del señor Alcalde, la 

i- 8ProveohamieDto de los pastos 
baií Cordera y Sarda», de este 

bu ’ Plan , V^8 condiciones que se consignan 
'Osario d1?ado en 01 Bo l e t ín  Of ic ia l  ex- 

P tipo j,6 a P^viocia de 30 de agosto úl 
^ly /i ? ni*1 setecientas quince pesetas, 

fX ^Oge Vorencia de que el arriendo o su 
Ib y 6| u P0p on año, siendo de cuenta del 

í6 estfA l|l!P()rt® de entrega, reconocimien- 
9 sui)' anuncio.

fd.110 tuviera efecto el día primero, 
hO8,a I»' ■a S0Kunda el día cinco del mis- 
lil4>«d„L'hSma hora y Sitio.

Cíi*de n 4T>ro’ de septiembre de 1938.— 
Lafuente.

fül/ Purujosa. N.°
Sentido a 9i leñas de 08,e Ormino munici- 

e,icin') 8 1 )0he8a de la Sierra, consis- 
Ab? ^el a rebollo, tendrá lugar en la Se- 
t.4a k' yUB$amiento el día 7 del próximo 

nu®V0 horas de la mañana, balo 
80Bor Alcalde o Concejal en 

®eñ°r> bajo el tipo en alza 
h bah/Qs bajo las bases y condiciones 
V^l^de J. . Jefatura de montes, las que 

v knÍ^e8to en 69ta Secretaría du 
j horas hábiles hasta la respecti-

4 913.

Los licitadores e rematantes abonarán en el 
acto de dicha subasta el 10 por 100 en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Purujosa, 22 de septiembre de 1933.—El Al
calde, Francisco López.

Torralbilla. N.° 4.906.
Con estricta sujeción al Plan de aprovecha

mientos forestales y a los pliegos de condicio
nes formulados por la Comisión de montas, que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el día 11 de octubre próximo, a 
las once y once y media, respectivamente, ten
drán lugar en la Casa Consistorial y bajo mi 
presidencia o Teniente en quien delegue la su
basta de las leñas del 14 cuartel drl monte 
«Dehesa de las Caballerías», en el tipo en alza 
de dos md quinientas pesetas, y la de pastos de 
igual monte, por cinco años, siendo ésta la pri
mera anualidad, por la cantidad de dos mil sete
cientas pesetas.

Torralbilla, 21 de septiembre de 1933.—El Al
calde, Luis Arribas.

Torrelapaja. N.° 4.912,
Con sujeción al pliego de condiciones inser

to en el B. O. de esta provincia, correspondien
te al oía 30 de agosto ú'timo, que se halla de 
manifies o al público durante las horas de ofici
na en la Secretaría de este Ayuntamiento, ten
drán lugar en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial, y bajo la presidencia del señor Al
calde, las siguientes subastas:

Aprovechamiento de leñas del monte «La 
Sierra», a las ocho de la mañana del día 1° de 
octubre próximo, bajo el tipo de 1.35') pesetas.

Aprovechamiento de pastos de dicho monte, 
el mismo día, y hora de las diez de su mañana, 
bajo el tipo de 1.500 pesetas.

De no haber postor en ese día, tendrá lugar 
la segunda subasta de referidos aprovechamien
tos y a las mismas horas, el día ocho del mismo 
mes.

Torrelapaja, a 21 de septiembre de 1933.— 
El Alcalde, Esteban Marco.

Valmadrid. N.° 4,954.
El día 5 de octubre próximo, y horas que se 

indican, tendrán lugar las subastas siguientes 
en la Casa Consistorial:

A las 9,30: Pastos, «Vedado Bajo», 1.200 pe
setas.

A las 10: Pastos, «Dehesa Boalar», 480 id.
A las 10.30: Pastos, «Vedado Alto», 2.000 id.
A las 11: Leñas, «Vedado Alto», 1.000 id.
Valmadrid, 25 le septiembre de 1933.—El Al

calde, P. O., Gregorio Gimeno.
Alagón N.° 4.375.

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento pleno de esta villa, durante el 
finado mes de julio de 1933.
Sesión del día 5.—Aprobar el acta de la ante

rior.
Quedar enterados del oficio de la Junta pro

vincial de Beneficencia anunciando la inaugura
ción del Asilo Casa Amparo de Alagón para el 
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día 16 del actual, con probable asistencia del 
señor Gobernador civil.

Tener presente, para su debido cumplimiento, 
la comunicación recibida del señor Gobernado! 
civil, sobre sancionas impuestas a lo-* concejales 
señores Logroño y Sobreviela, por su falta de 
asistencia a las sesiones.

Act-ptar la invitación de los maestros de as 
Escuelas gra luadas y unitarias para visitar las 
exposiciones escolares del curso actual, sena 
lando para las prim ras, el domingo próximo, 
a las diez horas, y las quince para las segundas.

Darse por enterados d I resultado que ofrece 
la administ-ación del arbitrio sobre Carnes en 
el finado mes de junio. .

Proceder mediante sorteo a designar barren
dero entre los solicitantes Florencio Mariíuez, 
Cosme Amandas Ejea, Lorenzo Quílez Loiós y 
Benito Pelel Lanas; que después de excundo 
este último, por no tener la consideración de 
vecino, resulta elegido Florencio Martínez, a 
quien le será comunicado su nombramiento. ,

Requerir a D. José Salvatierra, propietario 
de la casa número 17 de la calle de las Damas, 
para que la ponga en las debidas condiciones 
sanitarias de la habitabilidad, conforme a la de
nuncia presentada por la Inspección de Sanidad

Conceder licencia para obras de reparación 
a Santiago Higueras, en su casa calle de (/hacón.

Autorizar a Manuel Lerma para construir por 
su cuenta las aceras en la fachada de su casa 
calle Mayor (Paradero), con arreglo a las condi
ciones de ornato y consistencia exigidos a los 
demás vecinos.

De conformidad con lo informado por la Lo 
misión de Fomento, denegar a Joaquín Gon
zalos Juagardo la autorización solicitada para 
edificar en las Eras de la Jarea, por tener pro
yectado su emplazamiento en punto donde nece
sariamente había de ocupar terrenos destinados 
a vía pública, con arreglo a la alineación prac
ticada para las demás edificaciones ya plantea
das y construidas en ese sector de pob ación.

Declarar firme y subsistente el acuerdo adop
tado por e«te Ayuntamiento en sesión del día 
veintidós de junio último, y por el que se or
denó al vecino D. Julián Raneda Romero la 
construcción de un trozo de acera que queda 
sin cubrir en la fachada de la casa de su propie
dad, sita en la calle Mayor. ,

Vistos los pliegos presentados haciendo pro 
posiciones para el subarriendo de la plaza de 
toros durante las próximas fiestas de septiem
bre, se adjudica a la suscrita por Francisco Pla
nas, Felipe Sobreviela y Tomás Viñuales, que 
vienen a llenar cumplidamente las condiciones 
exigidas por el Ayuntamiento, siendo desestima
do el presentado por Martín Carmena por no 
ajustarse a las mismas, y requiérase a los adju
dicatarios para constiruir el depósito estipulado 
en Depositaría municipal hasta el día treinta de 
los corrientes, formalizándose con las mismas 
el oportuno contrato. . .

Jomar en consideración la proposición del 
Concejal señor Borao para informarse las con
diciones en que podría celebrarse una feria de

ganados en las próximas fiestas de sep egti-' 
Recordara los establecimientos de

bles la obligación de dar cuenta del aun1 arlíOu- 
precio que exo^rimenten los principal0 e e0 
los de consumo, requiriéndoles Para¡()(|tisd6 
término de tercero día presenten e|
los precios a que se han vendido al a|jd9J
mes de junio y los que rijen en I» |oCaleS

Abrir un cursillo entre los albam tpa
para que hasta la próxima sesión P1'01"'* ^trU,6' 
posiciones en pliego cerrado para a nenteri° 
ción de veinticinco nichos en el ü lTiateria' 
municipal, a base de las dimensiones y g| qüd 
les reglamentarios, que será,adjudic» ^yUi)ta' 
mejores garantías ofrezca a juicio de 1 
miento. . < báse*1*9'

Avisar al encargado del montaje <w ‘ do o0 
para su rectificación, por haber () , ' aVjiiieoto 
se ajusta su in-talación al nivel del i 
que se está ejecutando. . ja 9Dte'

Sesión del día 12.—Aprobar el acta u 
rior. „dencia 0 i.

Quedar enterados de la correspoi a grín11
cial y de las Ordenes del Ministerio * * gyietia6 
tura y de trabajo, publicadas en lo» 
Oficiales» de la última semana. r 1»

De conformidad con lo inte.resadt i jfl|, 
misión Gestora de la Diputación P1 p,i^, 
jar las cuotas de los contribuyente» i cod 
ca, Urbana e Industrial, que pue iegü jDgr 
dorados como pobres, a los efectos 
so en el Hospital Provincial. jq  la

Darse por enterados del acuer ¡nC¡81 
misión Gestora de la Diputación p prov 
bre distribución entre los pueblos gaDitfl fa. 
cia del crédito para obras de cara Ayiio 
entre los que no ha sido incluido - ,
miento. josiU

Conceder licencia para obras d0 n1^ 
nova y Sixto Larrodé y para edih cainiii 
construcción a Tomás Asensio, G 
la Azucarera. z . aieo^^^veil1'

Ampliar hasta lunes P^^^’poión ‘^ni 
actual, el c mcurso para la oon8tI.‘ muni^Pjgió11 
tioinco nichos en el Cementern ia prov ¡6P

Visto el expediente formado p« r in' pi
de la plaza de Mé üco titular ln»^ aC110id ¡jt® 
pal de Sanidad de esta villa, 
unanimidad otorgar la titular ^ay01 
D. Luis Cebrián Alejandre, por 8U je

. Aecr0^ hpcí 
de licencia al r08ta gil 

este Ayuntamiento, para atem 0 
miento de su salud, eustituyéndo p 

de secretaiia’

tuación de méritos.
Conceder un mes

ausencia el Oficial 
Anilla Aperte.

Conceder licencia por las
igual período, al guarda miiD,e । r9 • F

Adquirir una bomba L
la extracción de agua potab,e . ndo y 50 
Paseo de la Azucarera, corr'
los mismos, los gastos de su ■ - 
tenimiento. • , „te el a-’CV

Declarar firme y subsistent 
tado por el Ayuntamiento en 
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t¡ma sn arriendo de la plaza de toros, deses- 
¿useh-0 r7J26t*oión presentada por el vecino 
efecto'0 1°ua^es’ Para Que fuera dejado sin 

autoriO.r<Í xr a* Sjudicato de riegos de Jalón la 
vicin ?aei<)n solicitada para colocación de ser- 

c*° de aguas al Matadero.
y» ení0^Ue8ta del Teniente Alcalde Sr. Lango- 
dishn ^t ^?ir 8 *a Presidencia que, conforme a lo 
sioLu W11- de Congregaciones y Confe 
bletna te ,?*?sa9» ordene la retirada de los em- 
la Vfa rehgiosos sobre puertas y fachadas en

' a.rSO del primer Teniente Alcalde se- 
Hen^ ‘"’^^ones del barrendero municipal. 

ra y Mern‘ a *°S vec*noa Francisco Santabárba- 
¡nti^di.'iI ,ano Franco, para que procedan a la 
PectieJ1 8 I eParación de las fachadas de sus res
Luis c.8.)0'8888* recordar a D. Antonino Alegre, 
Des nn(1S|'as ^armen Madrona las reparacio 

sn 1 e! tlenen ordenadas, en otros edificios 
Es .^^Hencia.

ta lo8Seuores Diputados a Cortes, pa-
s°bre !uteresen el despacho del expediente 
*a ^rreUíra0^*801^11 ca8a8, Para eusaa°he de 

M‘or,SÍ^n °'91 día 19.—Aprobar el acta de la ante- 

c‘al onterados de la correspondencia ofi- 
, Cono i durante la última semana.

' tir Ucencia para obras a León Martín y 
^arc¡a n0, , !Cente Herrero, Vicente y Matías 
c*ón s /??*’■ .ampara edificios de nueva construc- 
^riega l0UÍ8‘° Vera López y Sixto Domeneh 

por ©Vv-ente.rados del escrito presentado 
a ¡tourJ 1̂-?0 Julián Raneda, relacionado con 
3proh C,1n de una multa.

C'e(lad r' 08 Roturas presentadas por la So
tena ' onstrucciones y Pavimentos» de Bar- 
611 |gbras de pavimentación efectuadas 

í^ción'?11, 01 Yeciri° Miguel Engay la cons- 
Oiuni z0 ve’uticuatro nichos en el Cemente- 

iJ01’ en la cantidad de mil doscientas 
t?' *8 oí- *o.s.Pe8etas, cincuenta céntimos, por

• । oP°8ioión más ventajosa de Jas presen 
.ínte^^^ncurso,
- tro-, 0 a(ie *°8 vecinos que viven en el pri- 

o de la caPe Coya, la construcción de 
. ^pOcea ,8U9 respectivas fachadas.
va las er 8 c°nfección del programa oficial 
I?^0 eij1* X'mas testas de septiembre, con el 
d¡' ^onrnC/,ntra del primer Teniente alcalde 
G¡ fterj^do Adé Vera, el cual queda pen- 
iii?86 nhiap^bación hasta que por la Presiden

dúo men ^gunos detalles, para su confec- 
^^‘«nitiva. K
^'•or d(3* día 26.—Aprobar el acta de la 

¿y d” - iterados de la correspondencia nfi- 
Circulares publicadas en los «Bo 

!„%pnni' ya|es» en la última semana.
^DSa I-/.* r Pae° de la factura presentada por 

30 pe^r¿qu'za Arana Hermanos, importante 
bta8) por una bomba y sus accesorios, 

colocada para el serv:cio de aguas de los veci 
nos del Paseo de la Azucarera.

Ordenar al contratista que lleva a cabo la 
construcción de nichos en el Cementerio muni
cipal, proceda a construir los mismos en hileras 
de a cuatro.

Conceder licencia para obras a Guillermo 
Lasheras, Constantino Blas, Delfín Lorao, Este
ban Viar y Gregorio Murillo, y requerir a los 
vecinos Mariano Ferriz, Di-go Gran, Antonio 
Alegre, Manuela Soler, Benigna Satué y Tomás 
Langoyo, para que procedan a la construcción 
de aceras en las confrontaciones de sus respec
tivos edificios en la calle do Goya.

Imponer una multa de veinticinco pesetas a 
D. Antonio Alegre, por no haber llevado a cabo 
dentro dol plazo señalado las obras de repara
ción y ornamentación en edificios d» su propie
dad, que se le tenían ordenadas por el Ayunta
miento, y otra de igual cantidad a D. Miguel 
Otal, por idénticos motivos.

Interesar del señor Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia, informe a este Ayunta
miento sobre el curso dado al expediente de ex
propiación de tres casas lindantes con la carre
tera de Logroño a Zaragoza, en la parte que 
atraviesa este término municipal.

Designar al Oficial de Secretaría D. Eugenio 
Arilla, comisionado para asistir al ingreso de 
mozos de Caja.

Encargar al Concejal D. Manuel Serrano la 
inspección de la camilla existente en el Hospital 
local, e informe al Ayuntamiento acerca de su 
estado de conservación.

Fijar en ocho pesetas el jornal ordinario de 
los obreros que utilice el Ayuntamiento, en 
cumplimiento de la Orden del Ministerio de Tra
bajo, correspondiente al día 30 de junio último.

Aprobado este extracto en sesión ordinaria 
del día de hoy.

Alagón, a 18 de agosto de 1933.—El Secreta
rio accidental, Eugenio Arilla.—V.° B.°—El Al
calde, Andrés Duarte.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 4 988.

Juzgado número 1.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción de este Juzgado número 1, en el 
sumario número 607 de 1933, sobre abandono 
de una niña recién nacida, que fi é encontrada 
en la tarde de ayer en las escaleras de la casa 
número 46 de la calle de Pignatelli, se cita por 
medio de la presente a los padres de dicha ni
ña, a fin de que en término de cinco días com
parezcan ante este Juzgado al efecto de ser 
oídos y practicar otras diligencias; apercibién
doles que de no hacerlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.
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Zaragoza, veintiuno de septiembre de mil no
vecientos treinta y tres.—El Secretario, Fernan
do García Barsala.

Núm. 4 937.

Juzgado número 1.
Cédula de emplazamiento,

En virtud délo acordado por el señor Juez 
de primera instancia número uno, de Zaragoza, 
en el juicio declarativo de menor cuantía, pro
movido por el Procurador D. Generoso Peiré, 
en nombre y representación de D. Mariano So
lanas Vara, contra la herencia de D José Albe- 
ro Seral, sobre reclamación de pesetas, emplazo 
a ésta por medio de inserción de la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, para que 
dentro del término de nueve días comparezcan 
en autos en forma y la contesten; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho; previ 
niéndole que las copias simples de la demanda 
y documentos presentados podrán recogerlas 
en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de cédula de emplazamiento 
a la herencia yacente de D. José Alhero Seral, 
cumpliendo lo mandado, expido la presente que 
firmo en Zaragoza, a quince de septiembre de 
mil novecientos treinta y tres.—El Secretario, 
Licenciado, Fernando García Barsala.

Núm 4 935.

Juzgado número 2.
Cédula do citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del Juzgado número dos, de esta 
ciudad, se cita por medio de la presante cédula 
a Saturnino Serrano Liarte, A- gel Hernández. 
Jesús García Romero, José Cruzado Lóp*-z, José 
Pío Falcón, Andrés González García, Pascual 
Aspas Cortés, Vicente Oliete Burillo, Francisco 
Pascuas Vives y Antonio Cabestre, que dijeron 
tener sus domicilios respectivamente en Esco
bar, 11. 2.°; Casas Nuevas del Canal. 44; Flores, 
9, bajo; D Juan de Aragón 5; José Pío Falcón, 
Uncela, 48; San Fébx 7. l.°; Lasierra Purroy, 
4; Ufrillas, 6, bajes; Estébanes, 3, 3.°; y Franco 
23, donde no han podido ser citados, a fin de 
que dentro del término de cinco días compa
rezcan ante dicho Juzgado al objeto de prestar 
declaración como inculpados en sumario que 
se instruye con el núm. 293 de 1933, sobre des 
orden público, con apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Y para que sirva de citación en forma, ex
tiendo la presente, que firmo en Zaragoza, a 
veintitrés de septiembre de mil novecientos 
treinta y tres.—El Secretario, P. H., M iriano To- 
rrijos.

Núm. 4 940.

Juzgado número 3.
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera ins

tancia del distrito número tres, de esta ciudad 
d* Zaragoza;

gjHago saber: Que para pago de las responsa
bilidades impuestas en juicio ejecutivo instado

» n n P0dr° 
por D.a Froilán Soláns Lerín, contra ' gac9 
Bernad Soláns y D.a Rafaela Aísa A6in’rg Vfzí 
a la venta en pública subasta, por te!'c^0SCr¡b6 
sin sujeción a tipo fijo, la finca qu0.3®. pán16' 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provmc1 •** otobre 
ro 237, correspondiente al día siete । día. 
de 1931 y Gaceta de Madrid, número 2 
seis del mismo mes y año. , ingar011

Para el acto del remate, que tendrá eI) la0®' 
la Sala audiencia de este Juzgado, s|k) ^oti(jii- 
lie de la Democracia, número sesenta y jía 
plicado, piso principal, se ha senaia< 
treinta del próximo octubre, a las ()‘)Cja8 qü0 
mañana, y se hacen las mismas advert 
en dicho edicto constan. r AntieH1^6 

Dado en Zaragoza a dieciséis L de 
de mil novecientos treinta y tres.—‘ a , 
blo Mateos.—El Secretario Vicente

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4,934.

Azaila. . . a[ d0*
D. Ramón López Calvo, Juez ,

pueblo de Azaila;
Hago saber: Que en el juicio de ta -tufll.8 . 

do en este Juzgado el día veinte Viv . 
bre hurto y estafa, contra Plácido jnt¡un0 
Górriz, he dictado sentencia en v 
mismo, cuya parte dispositiva es 
guíente: /leño ato

• Fallo: Que debo condenar y . a| arr00 g 
nunciadu Plácido Serafín Vivas G-n o0ajis 
menor de un día por el hurto 1 o regto I 
D. Luis Morcillo, a dos día mas ¡a8d0* ¡. 
las estafas de los billetes a las (G>nq 
rrocarril de Alcañiz y de M. a’i0 |os 
zaoión a las misma de los imuo' tresl¡%’ 
tes de 5*10 pesetas y de 3‘30 P(WI ¡as0 vgta 
vamente; debiendo sufrir en caso . 9¡ por 
cia otros dos días más de arr?H10 
mi sentencia, definitivamente 
nuncio, mando y firmo.
bncado.—Publicada en el día o Qf1 )0

Y para su inserción en el
de la provincia de Zaragoza, J piáoid0 
sirva de notificación al denunciai < [O® 
fin Vivas Górriz, libro el prese» ‘ pov0^1. 
veintiuno de SHptiemhre de in , ^ani0* 
treinta y tres.—El Juez munií>'l’ icr-^z 
pez.—D. S. O., El Secretario,

PARTE NO OFlC1,/^

Ferrocarril Sádaba GalllX n¡fltfl®

Participa a los señores Ob1'^ or 
desde el 1.® de octubre se pagH,a d ííH101^0 
la Compañía (Coso, 51, 3.") 01 eUyIL -^O 
de pesetas 9 547156 por obliS:3(OoO90

Zaragoza, septiembre de * 
Director, A. Portolés.

IMPRENTA DEL HOSí’1^

M.C.D. 2022


